
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, mediante la presente se da publicidad a la delegación
de la Alcaldía y todas sus funciones, en el Primer Teniente de Alcalde D. Eduardo Morido Ni-
ño, por ausencia del Sr. Alcalde los días 23 a 31 de marzo de 2013.

San Esteban de Gormaz, 22 de marzo de 2013.– El Alcalde, Millán Miguel Román. 945
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